
procedimiento de oposición, en el Cuerpo Facultativo
Superior, especialidad Técnico de Estadísticas Socio-
Demográficas, de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, convocado por Orden PRE/68/2006,
de 23 de junio, publicado en el BOC extraordinario número
13, de 30 de junio, y comprobado el cumplimiento de los
requisitos exigidos en las bases de la misma.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.2.h)
de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de la Fun-
ción Pública, por la presente 

RESUELVO

1º Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo Faculta-
tivo Superior, especialidad Técnico de Estadísticas Socio-
Demográficas, de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, a los aspirantes aprobados que
se relacionan en el Anexo I, ordenados de acuerdo con la
puntuación final obtenida.

2º Asignar los puestos de trabajo ofertados a los aspi-
rantes aprobados, que serán los que figuran junto a cada
aspirante en el citado Anexo I.

3º Para adquirir la condición de funcionario de carrera,
los interesados habrán de prestar juramento o promesa
de acatamiento a la Constitución y al Estatuto de Autono-
mía de acuerdo con la fórmula contenida en el Decreto
35/1987, de 29 de mayo, y tomar posesión en el puesto de
trabajo en el plazo de un mes desde el día siguiente al de
la publicación de esta Resolución.

4º Con carácter previo a la toma de posesión en el
puesto de trabajo, los interesados deberán personarse en
la Dirección General de Función Pública a efectos de tra-
mitar su afiliación y/o alta en el Régimen General de la
Seguridad Social.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de
alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publi-
cación.

Santander, 24 de abril de 2007.–El consejero de Presi-
dencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo, José
Vicente Mediavilla Cabo.

ANEXO I

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. Nº PUESTO CONSEJERÍA DENOMINACIÓN

CAMPO MORENO, LORENA 20209130L 8276 ECONOMÍA Y HACIENDA TÉCNICO DE ESTADÍSTICAS 
SOCIO-DEMOGRÁFICAS

NIETO CACHO, LAURA 20217974P 8277 ECONOMÍA Y HACIENDA TÉCNICO DE ESTADÍSTICAS 
SOCIO-DEMOGRÁFICAS

07/6218

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Resolución de nombramiento de funcionarios de carrera
del Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Técnico de
Estadísticas Económicas de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria y asignación de
puestos ofertados.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal encargado
de juzgar el proceso selectivo para el ingreso, mediante el
procedimiento de oposición, en el Cuerpo Facultativo
Superior, especialidad Técnico de Estadísticas Económi-
cas, de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, convocado por Orden PRE/69/2006, de 23 de
junio, publicado en el BOC extraordinario número 13, de
30 de junio, y comprobado el cumplimiento de los requisi-
tos exigidos en las bases de la misma.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.2.h)
de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de la Fun-
ción Pública, por la presente 

RESUELVO

1º Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo Faculta-
tivo Superior, especialidad Técnico de Estadísticas Econó-
micas, de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Cantabria, a los aspirantes aprobados que se relacio-
nan en el Anexo I, ordenados de acuerdo con la puntua-
ción final obtenida.

2º Asignar los puestos de trabajo ofertados a los aspi-
rantes aprobados, que serán los que figuran junto a cada
aspirante en el citado Anexo I.

3º Para adquirir la condición de funcionario de carrera,
los interesados habrán de prestar juramento o promesa
de acatamiento a la Constitución y al Estatuto de Autono-
mía de acuerdo con la fórmula contenida en el Decreto
35/1987, de 29 de mayo, y tomar posesión en el puesto de
trabajo en el plazo de un mes desde el día siguiente al de
la publicación de esta Resolución.

4º Con carácter previo a la toma de posesión en el
puesto de trabajo, los interesados deberán personarse en
la Dirección General de Función Pública a efectos de tra-
mitar su afiliación y/o alta en el Régimen General de la
Seguridad Social.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de
alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publi-
cación.

Santander, 24 de abril de 2007.–El consejero de Presi-
dencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo, José
Vicente Mediavilla Cabo.

ANEXO I

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. Nº PUESTO CONSEJERÍA DENOMINACIÓN

COBO FERNÁNDEZ, 72093185F 8271 ECONOMÍA Y HACIENDA TÉCNICO DE ESTADÍSTICAS
MARÍA ISABEL ECONÓMICAS

BEDIA EXPÓSITO, RAQUEL 72037971Q 8272 ECONOMÍA Y HACIENDA TÉCNICO DE ESTADÍSTICAS
ECONÓMICAS

07/6219

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Resolución de nombramiento de funcionarios de carrera
del Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especiali-
dad Ingeniero Técnico Químico de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria y asignación de
puestos ofertados.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal encargado
de juzgar el proceso selectivo para el ingreso, mediante el
procedimiento de oposición, en el Cuerpo de Diplomados
y Técnicos Medios, especialidad Ingeniero Técnico Quími-
co, de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, convocado por Orden PRE/76/2006, de 23 de
junio, publicado en el BOC extraordinario número 13, de
30 de junio, y comprobado el cumplimiento de los requisi-
tos exigidos en las bases de la misma.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.2.h)
de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de la Fun-
ción Pública, por la presente

RESUELVO

1º Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de
Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Ingeniero
Técnico Químico, de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, a los aspirantes aprobados que
se relacionan en el Anexo I, ordenados de acuerdo con la
puntuación final obtenida.

2º Asignar los puestos de trabajo ofertados a los aspi-
rantes aprobados, que serán los que figuran junto a cada
aspirante en el citado Anexo I.

3º Para adquirir la condición de funcionario de carrera,
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los interesados habrán de prestar juramento o promesa
de acatamiento a la Constitución y al Estatuto de Autono-
mía de acuerdo con la fórmula contenida en el Decreto
35/1987, de 29 de mayo, y tomar posesión en el puesto de
trabajo en el plazo de un mes desde el día siguiente al de
la publicación de esta Resolución.

4º Con carácter previo a la toma de posesión en el
puesto de trabajo, los interesados deberán personarse en
la Dirección General de Función Pública a efectos de tra-
mitar su afiliación y/o alta en el Régimen General de la
Seguridad Social.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de
alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publi-
cación.

Santander, 24 de abril de 2007.–El consejero de Presi-
dencia, Ordenación del territorio y urbanismo, José Vicen-
te Mediavilla Cabo.

ANEXO I

APELLIDOS Y NOMBRE DNI Nº PUESTO CONSEJERÍA DENOMINACIÓN

LASO CAVADAS, SILVIA 20218867G 8358 MEDIO AMBIENTE TÉCNICO DE MEDIO 
AMBIENTE

DE LA HOZ SANTOS, MARÍA TERESA 13983378E 8360 MEDIO AMBIENTE TÉCNICO DE MEDIO 
AMBIENTE

07/6222

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Resolución por la que se hace pública la lista de espera
para la cobertura, con carácter interino, de vacantes que
se puedan producir en el Cuerpo Facultativo Superior,
especialidad Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos de
la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Concluido el proceso selectivo para el acceso, median-
te el sistema de oposición libre, al Cuerpo Facultativo
Superior, especialidad Ingeniero de Caminos, Canales y
Puertos, de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Cantabria, y conforme a la norma 12 de la Orden
PRE/62/2006 de 23 de junio de 2006, publicada en el
BOC extraordinario número 13, de fecha 30 de junio, por
la presente

RESUELVO

Hacer pública la lista de espera para la cobertura, con
carácter interino, de las vacantes que se puedan producir,
compuesta por los aspirantes relacionados en el Anexo I.

Contra la presente resolución, podrá interponerse recurso
de alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria, en el
plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de su
publicación en el BOC.

Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su
publicación en el BOC.

Santander, 24 de abril de 2007.–El consejero de Presi-
dencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo, José Vicen-
te Mediavilla Cabo.

ANEXO I

LISTA DE ESPERA PARA LA COBERTURA, CON CARÁCTER
INTERINO, DE LAS VACANTES QUE SE PUEDAN PRODUCIR 
EN EL CUERPO FACULTATIVO SUPERIOR, ESPECIALIDAD 

INGENIERO DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE CANTABRIA

DNI APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN TOTAL

72032731C ALDECOA ALVAREZ-SANTULLANO, CECILIA 5,225
72035631E GURBINDO MEDIAVILLA, ISABEL 5
16591516Y MAGAÑA ORUE, CARMEN 5

07/6227

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Resolución por la que se hace pública la lista de espera
para la cobertura, con carácter interino, de vacantes que
se puedan producir en el Cuerpo Facultativo Superior,
especialidad Ingeniero de Telecomunicaciones de la
Comunidad Autónoma de Cantabria.

Concluido el proceso selectivo para el acceso, median-
te el sistema de oposición libre, al Cuerpo Facultativo
Superior, especialidad Ingeniero de Telecomunicaciones,
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, y conforme a la norma 12 de la Orden
PRE/63/2006 de 23 de junio de 2006, publicada en el
BOC extraordinario número 13, de fecha 30 de junio, por
la presente

RESUELVO

Hacer pública la lista de espera para la cobertura, con
carácter interino, de las vacantes que se puedan producir,
compuesta por los aspirantes relacionados en el Anexo I.

Contra la presente resolución, podrá interponerse recur-
so de alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria,
en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al
de su publicación en el BOC.

Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su
publicación en el BOC.

Santander, 24 de abril de 2007.–El consejero de Presi-
dencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo, José
Vicente Mediavilla Cabo.

ANEXO I

LISTA DE ESPERA PARA LA COBERTURA, CON CARÁCTER INTERINO,
DE LAS VACANTES QUE SE PUEDAN PRODUCIR EN EL CUERPO 

FACULTATIVO SUPERIOR, ESPECIALIDAD 
INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

DNI APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN TOTAL

20215941E HERRÁN SAINZ, PABLO 20,400
72042456Q FERNÁNDEZ JAIME, ALFREDO 18,662
72042397A PÉREZ SOTO, JUANA 7,262
20215499V PRADA GARCÍA, GEMA 5,950
20201369D SANZ MERINO, ARÁNZAZU 5,575
16811020K HERNANDO CEÑA, CÉSAR 5,450

07/6226

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Resolución por la que se hace pública la lista de espera
para la cobertura, con carácter interino, de vacantes que
se puedan producir en el Cuerpo Facultativo Superior,
especialidad Técnico de Estadísticas Socio-Demográficas
de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Concluido el proceso selectivo para el acceso, median-
te el sistema de oposición libre, al Cuerpo Facultativo
Superior, especialidad Técnico de Estadísticas Socio-
Demográficas, de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, y conforme a la norma 12 de la
Orden PRE/68/2006, de 23 de junio de 2006, publicada en
el BOC extraordinario número 13, de fecha 30 de junio,
por la presente

RESUELVO

Hacer pública la lista de espera para la cobertura, con
carácter interino, de las vacantes que se puedan producir,
compuesta por el aspirante relacionado en el Anexo I.

Contra la presente resolución, podrá interponerse recur-
so de alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria,
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